
 LA PANDEMIA: 
 UN GRAN NEGOCIO

 PARA EMPRESAS

 TRANSNACIONALES

S
E
R
I
E
 
D
E
 
I
N
F
O
R
M
E
S
 
D
E
 
L
A
 
I
S
P
 
-
 
I
N
F
O
R
M
E
 
E
S
P
E
C
I
A
L
 
S
O
B
R
E
 
L
A
 
P
A
N
D
E
M
I
A
 
D
E
L
 
C
O
V
I
D
-
1
9

E
S
P
A
N
H
O
L

DE SERVICIOS PÚBLICOS
La federación sindical internacional de trabajadorxs de servicios públicos

I N TE R N AC I O N A L  DE



LA PANDEMIA: UN GRAN 
NEGOCIO PARA EMPRESAS 

TRANSNACIONALES

Gabriel Casnati1

Jocelio Drummond2

1 Licenciado en Relaciones Internacionales (PUC-SP), coordinador de proyectos internacionales 
de la Internacional de Servicios Públicos (ISP) en América Latina.

2 Secretario Regional de la Internacional de Servicios Públicos (ISP) para Interaméricas.

El presente artículo, elaborado por la ISP, 
ha tomado por base las investigaciones 
realizadas en 2019 y 2020 por el Trans-
national Institute y el Corporate Europe 
Observatory, organizaciones aliadas en la 
lucha contra el poder corporativo. 



3

Copyright © , 2020

•  Todos los derechos reservados. Queda prohibida la reproducción, el almacena-
miento o la transmisión de partes de este libro, a través de cualesquiera medios, 
sin previa autorización por escrito.

• Organización: Gabriel Casnati

• Texto: Gabriel Casnati e Jocelio Drummond

• Edicíon: Gabriel Casnati, Jocelio Drummond e Igor Ojeda

• Projecto grafico: Cesar Habert Paciornik - HPDesign

• Imagenes de la capa:  Shutterstock - ffikretow@hotmail.com

La Fundación Friedrich-Ebert-Stiftung (FES) es la fundación política más an-
tigua da Alemania, con una rica tradición socialdemócrata que remonta a su fun-
dación en 1925. La Fundación debe su formación y su misión al legado político de 
Friedrich Ebert, el primer presidente alemán electo democráticamente.

La Internacional de Servicios Públicos (ISP) es un sindicato mundial de traba-
jadores y trabajadoras de servicios de naturaleza pública, como agua, energía, salud 
y servicios sociales, administración central, servicios municipales, judiciales, legisla-
tivos, entre tantos otros. Estamos presentes en 154 países y representamos a 30 mil-
lones de trabajadores. En las Américas, estamos articulados con la sociedad civil or-
ganizada alrededor del tema de la tributación justa a través de la Red Justicia Fiscal 
para América Latina y el Caribe (RJFLAC), Tax Justice Network, Global Alliance for 
Tax Justice y Latindadd. Otros temas de acción de la ISP son los derechos sindicales, 
tratados de libre comercio, defensa de los servicios públicos de calidad, organización 
de los trabajadores e igualdad de oportunidades.

AGRADECIMIENTO
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Tratados de Libre Comercio (TLC): diseminados en la década de 1990, 
son acuerdos comerciales cuyo objetivo principal sería aumentar y 
diversificar el comercio entre dos o más países, mediante la elimina-
ción de tasas, aranceles y regulaciones en las relaciones comerciales 
(exportación e importación) existentes entre los signatarios. Con la 
reducción global de los aranceles aduaneros y las nuevas formas de 
comercio, hoy en día los TLC tienen como objetivo principal impe-
dir que el Estado regule y dejar que el mercado defina las políticas 
sobre relaciones laborales, servicios públicos y privados, inversión 
externa, medio ambiente, patentes y propiedad intelectual, inver-
siones y muchos otros aspectos de la vida de cualquier ciudadano. 

CConocido internacionalmente 
por las siglas en inglés ISDS1, 

el mecanismo de solución de 
controversias entre inversores 
y Estados está presente en la gran 
mayoría de los tratados bilaterales 
de inversión (TBI) y de los trata-
dos de libre comercio actualmente 
vigentes (TLC). Tal mecanismo 

1 Investor-State dispute settlement.

concede a las empresas multi-
nacionales el derecho exclusivo 
de demandar a los Estados judi-
cialmente en tribunales privados 
de arbitraje en el caso de que los 
gobiernos aprueben regulaciones 
o políticas públicas que puedan 
afectar sus ganancias.

LA PANDEMIA: UN GRAN NEGOCIO 
PARA EMPRESAS TRANSNACIONALES

Tratados Bilaterales de Inversión (TBI): son acuerdos entre dos países 
que tendrían el supuesto objetivo de incrementar el flujo de inver-
siones extranjeras entre ambos. En prácticamente todos los casos, 
se flexibiliza la regulación del capital y se crea un sistema de so-
lución de controversias entre inversores y Estados (ISDS, por sus 
siglas en inglés), que otorga privilegios exclusivos a los inversores 
internacionales, como se demostrará en este texto. Según la oficina 
del Representante Comercial de Estados Unidos (USTR, por sus si-
glas en inglés), los TBI ayudan a proteger la inversión privada, de-
sarrollar una economía orientada al mercado en los países aliados y 
promover las exportaciones estadounidenses.

¿Sabe usted qué es el ISDS?
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¿Solo las empresas pueden  
accionar ese mecanismo? 

Sí, ese mecanismo es exclusivo 
para las empresas transna-

cionales (ETN). Ni las empresas 
nacionales, ni los Estados, ni tam-
poco la población pueden accionar 
los ISDS, mucho menos denunciar 
a una ETN cuando esta presenta 
servicios de baja calidad, practica 
tarifas abusivas, destruye el medio 
ambiente, viola derechos humanos 
o laborales. 

Un verdadero sistema privado  
de justicia para los ricos

Más allá de la desigualdad entre 
países ricos y pobres, desarro-

llados y en desarrollo, el sistema 
ISDS genera una injusticia aún 
mayor: al dar todo el poder a las 
transnacionales, a través de un sis-
tema “judicial” paralelo y privado, 
exclusivo para ellas, perjudica los 
servicios públicos y los intereses 
de la población, o sea, el sistema 
ISDS pone a la ganancia por en-
cima de las personas.

2  https://www.iisd.org/sites/default/files/publications/assessing-impacts-investment-treaties.pdf 

¿Y cómo surgió el ISDS? De una 
teoría sin sustentación, una  

verdadera conspiración

El argumento que sostuvo la 
creación del mecanismo ISDS 

en la década de 1990 fue muy re-
petido internacionalmente en el 
marco del neoliberalismo: la firma 
de TLC y TBI con cláusulas de ISDS 
que garantizaran las inversiones 
de las ETN aumentaría el flujo de 
inversión extranjera directa en los 
países signatarios, especialmente 
aquellos menos desarrollados. Sin 
embargo, para poder sostener una 
teoría, hace falta mostrar eviden-
cias que la comprueben a lo largo 
del tiempo. Estudios de reconoci-
das universidades que investigaron 
la relación entre dichos acuerdos y 
el aumento de inversiones extran-
jeras concluyeron que no existen 
evidencias de que esos acuerdos, 
ya sean TBI o cláusulas en TLC, 
de hecho incrementen la inver-
sión extranjera. Al contrario, los 
estudios han indicado que, para 
la mayoría de los inversores, tales 
acuerdos no son un factor determi-
nante a la hora de decidir adónde 
destinar sus recursos2.
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Creador versus criatura – Ni los 
Estados Unidos lo quieren más 

En este escenario, a partir de la 
falta de evidencias que com-

prueben los argumentos a favor 
del ISDS, hasta los Estados Uni-
dos, creadores y mayores entusias-
tas del sistema, están actualmente 
convenientemente cambiando 
de opinión, tratando de eliminar 
al ISDS de algunos de sus acuer-
dos comerciales. Recientemente, 
en las negociaciones del NAFTA 
(Tratado Norteamericano de Li-
bre Comercio, en sus siglas en in-
glés), Washington excluyó al ISDS 
con Canadá y sustituyó al ISDS 
con México por un nuevo abor-
daje que reduce los exorbitantes 
derechos de los inversores3. Esto 
probablemente se destine a evitar 
que empresas de Canadá puedan 
demandar al gobierno estadouni-
dense. Entre iguales, no aceptan el 
ISDS, diferentemente de lo que ha-
cen con los países más pobres. 

Por otra parte, la Unión Euro-
pea, fuerte impulsora de ese sis-
tema, tras recibir tanta presión 
de las organizaciones sociales, 
reconoció las graves asimetrías 
y privilegios para los inverso-
res causados por el sistema ISDS, 
proponiendo una reforma inter-
nacional a través de la formación 
de una Corte Multilateral de In-

3  https://uncitral.un.org/sites/uncitral.un.org/files/media-documents/uncitral/en/wgiii_publiccitizen.pdf 

4 http://www.world-psi.org/en/investment-court-system-ics-wolf-sheeps-clothing

versiones (MIC, por sus siglas en 
inglés). De acuerdo con los aná-
lisis de la ISP y de muchas otras 
organizaciones, aunque fue im-
portante que Europa reconociera 
las injusticias del ISDS, al formu-
lar una propuesta de reforma solo 
aparente, del tipo “lo mismo da 
que da lo mismo”, engaña a la po-
blación y a la opinión pública cual 
lobo en piel de cordero4.

Beneficios dudosos,  
pérdidas concretas 

Mientras para los Estados los 
beneficios de los tratados de 

protección de inversiones son in-
tangibles, las pérdidas para la pobla-
ción no solo son concretas, sino que 
son sustanciales. Criticado como 
un mecanismo de justicia paralela 
para los ricos, el ISDS aumenta el 
poder de negociación de las empre-
sas para coaccionar a los gobiernos 
a “no adoptar medidas que afecten 
sus ganancias”. Esto equivale a de-
cir no regular, no proteger o, mejor 
aún, no interferir en nada, dejando 
que la mano invisible del mercado 
lo resuelva. Retira la autonomía 
del Estado, rebaja la relevancia de 
los sistemas judiciales nacionales, 
transfiere esas soluciones de con-
flictos de las cortes nacionales a la 
distante y tendenciosa corte de ar-
bitraje privada internacional.
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“Al dificultar que los países 
tomen medidas claras que 
combatan la Covid, amena-
zando con iniciar juicios mi-
llonarios contra los recursos 
públicos, el ISDS muestra su 
cara más perversa: sirve so-
lamente para favorecer a las 
grandes corporaciones inter-
nacionales. Por eso debe ser 
extinguido.” – Rosa Pavanelli, 
Secretaria General de la ISP

Y el monstruo solo crece: De las 
seis demandas existentes de ISDS 
en todo el mundo en 1995, se pasó 
a la cifra de 1.000 demandas en 
20205. Entre esos casos, muchas 
veces se condenó a los gobiernos 
a pagar indemnizaciones millo-
narias por acciones tomadas en 
pro del interés público, como, por 
ejemplo: aumento de áreas de pro-
tección ambiental; congelamiento 
del precio de la tarifa de servicios 
básicos como agua y luz; oferta de 
remedios a precios accesibles; sus-
pensión de contratos con empre-
sas comprobadamente ineficientes 
en la gestión de servicios públicos; 
aumento de impuestos para pro-
ductos nocivos a la salud personal 
y pública, como tabaco, alcohol y 
azúcar, entre otros casos. Incluso 
la adopción de aumentos salaria-
les tras negociaciones colectivas 

5  https://investmentpolicy.unctad.org/news/hub/1644/20200407-unctad-isds-navigator-update-inves-
tment-treaty-disputes-hit-1-000-mark

6  Argentina, Barbados, Belice, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Ecuador, Granada, Guate-
mala, Guyana, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Trinidad y 
Tobago, Uruguay, Venezuela.

7  https://www.tni.org/files/publication-downloads/isds_en_numerosesapril2019_-final.pdf

ya han sido objeto de demandas 
por parte de empresas contra el 
Estado.

ISDS y el impacto financiero 
en América Latina: un verda-

dero derrame de dinero público 
yendo hacia grandes empresas 

internacionales

El impacto negativo causado 
por el ISDS en las finanzas de 

los países latinoamericanos es tan 
revelador como relevante. Sabe-
mos que, en otras regiones, como 
Asia y África, el escenario no es 
diferente. Aunque los países más 
pobres pierden más dinero, todos 
los Estados terminan perdiendo 
en beneficio de pocos inversores 
internacionales. 

Según números actualizados, 
a principios de 2019, 22 países6 
de América Latina ya habían sido 
blanco de demandas internacio-
nales de ISDS, contabilizando un 
total de 267 casos. Entre estos, Ar-
gentina, Bolivia, Ecuador, México, 
Perú y Venezuela responden por 
casi tres cuartos del total (74%)7. 
Tales confrontaciones en la arena 
de arbitraje privado privado inter-
nacional no han sido nada equili-
brados: del total de casos, 170 se 
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solucionaron hasta la última ac-
tualización, con victoria de los in-
versores en el 70% de las veces.

Desde 1996, cuando se dio la pri-
mera demanda inversor-Estado, 
los países de América Latina y el 
Caribe ya han sido demandados a 
pagar cerca de 22 mil millones de 
dólares a inversores internaciona-
les. Esos valores pueden ser incluso 
mayores, pues no contabilizan los 
gastos con defensa jurídica y algu-
nas decisiones son desconocidas o 
todavía no han sido juzgadas. 

La cifra de 22 mil millones de 
dólares corresponde a casi 55% 
del Producto Interno Bruto anual 
de Bolivia8 en 2018. Argentina ya 
tuvo que pagar cerca de 9 mil mi-
llones de dólares en función de 
acciones de ISDS, lo que sería su-
ficiente para construir aproxima-
damente 80 hospitales con 400 
camas9, o sea 32 mil nuevas camas 
de hospital para el país.

Todos los datos actualizados a 
principios de 2019 sobre las de-
mandas de ISDS en América Latina 
se encuentran en el informe com-
pleto “ISDS en números”, produ-
cido por el Transnational Institute 
(TNI), disponible en español.

Finalmente, es importante resal-
tar que independientemente del 
resultado del arbitraje, los Estados 
siempre salen perdiendo. Con el 
sistema ISDS, el arbitraje privado 
internacional se ha convertido en 
un gran negocio, en el cual algunas 

8 https://datos.bancomundial.org/indicator/NY.GDP.MKTP.CD?locations=BO

9 http://agenciasanluis.com/notas/2019/10/02/trabajan-mas-de-750-personas-la-construccion-del-hos-
pital-central-ramon-carrillo-tiene-un-30-de-avance/

pocas oficinas especializadas con-
trolan gran parte del mercado. El 
costo medio de un arbitraje entre 
Estado e inversores es de aproxi-
madamente 8 millones de dólares, 
pudiendo pasar los 30 millones de 
dólares. En otras palabras, un ar-
bitraje por encima del valor medio 
puede impactar negativamente a 
países pequeños, disminuyendo su 
capacidad de inversiones e incluso 
de defenderse judicialmente. En el 
caso de Granada, pequeño país ca-
ribeño que ya ha sido demandado 
por empresas transnacionales a 
través del ISDS, 30 millones de dó-
lares equivalen al 2,5% del todo el 
PIB nacional relativo a 2018.

“Al crear cortes privadas 
internacionales, el ISDS 
impide que los sistemas 
judiciales nacionales deci-
dan con independencia 
temas importantes para su 
país. Eso es grave, especial-
mente en tiempos de pande-
mia” – Ariel Pringles, CLTPJ

Menos recursos para  
el combate a la pandemia

Más allá de los casi 22 mil 
millones de dólares que los 

países de América Latina tuvieron 
que pagar a inversores interna-
cionales a través del ISDS, existen 



6

actualmente 343 demandas en 
marcha, siendo 213 de ellas (el 
62%) en países del Sur global – 
América Latina, África y Asia. 
Aunque gran parte de los montos y 
casos todavía permanecen oscuros, 
el reciente artículo del TNI, “Los 
especuladores de la pandemia: 
cómo los inversores extranjeros 
podrían obtener grandes ganan-
cias con las medidas de la crisis”, 
apunta a que, actualmente, México 
tiene 12 casos de ISDS pendientes, 
que corresponden a 5.400 millones 
de dólares; mientras India tiene 
13 casos pendientes, sumando 8 
mil millones de dólares. En este 
momento de gran desplome de las 
economías, con su consecuente 
reducción de la recaudación 
pública, y de la urgencia de inver-
siones sanitarias y sociales para la 
reanudación de las actividades, se 
pone de manifiesto la perversidad 
del sistema ISDS ante las nece-
sidades y derechos básicos de la 
población.

Grandes crises,  
grandes negocios

Sumadas a los casos pendien-
tes de ISDS en este momento, 

las experiencias recientes de cri-
ses socioeconómicas en países con 
cláusulas de ISDS vigentes encien-
den una luz roja de alerta para los 
gobiernos y la sociedad. Como lo 
señala el TNI, una grave crisis de 
la deuda externa ha estallado en 
Argentina en el año 2002, levando 
al gobierno a anunciar el incum-
plimiento del pago, lo que resultó 
en la devaluación de la moneda, 
el congelamiento de las tarifas, la 
caída del 28% de la economía y la 
mitad de la población por debajo 
de la línea de pobreza. Ante ese es-
cenario delicado, un total de 42 de-
mandas de inversores extranjeros 
se formalizaron desde el sistema 
ISDS, sumando un total de 16 mil 
millones de dólares. No es casual 
que Argentina sea hoy el país de la 
región con más demandas desde la 
década de 1990, y 2003 haya sido el 
año con más demandas registradas 
contra Estados latinoamericanos.

Países Casos solucionados Decididos a favor  
dos investidores

Custo dos casos 
perdidos

Argentina 45 40 (88,9%) U$D 9.000 millones

Bolívia 13 13 (100%) U$D 898 millones

Ecuador 19 19 (73,6%) U$D 1.739 millones

Venezuela 29 20 (69%) U$D 9.395 millones
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Bufetes de abogados  
vinculados al ISDS ya sacan sus 

garrar contra las medidas de 
combate a la Covid-19

“Parece claro... que la crisis ac-
tual aumentará las demandas 

en tratados de inversión”. La frase 
es del estudio de abogacía britá-
nico especializado en arbitraje pri-
vado internacional Volterra Fietta. 
El artículo del TNI y del Corporate 
Europe Observatory “Cashing in 
on the pandemic: how lawyers are 
preparing to sue states over CO-
VID-19 response measures”, des-
taca que la industria del arbitraje 
privado internacional se está pre-
parando para una ola de deman-
das internacionales de inversores 
contra los Estados respecto a me-
didas de salud y socioeconómicas 
tomadas para mitigar los efectos 
del coronavírus.

El artículo señala que, de acuerdo 
con el estudio jurídico estadouni-
dense Ropes & Gray, “(l)os gobier-
nos respondieron a la Covid-19 con 
diversas medidas, incluidas restric-
ciones de viaje, limitaciones en las 
operaciones comerciales e incenti-
vos fiscales. A pesar de su legitimi-
dad, esas medidas pueden afectar 
negativamente a las empresas, re-
duciendo sus ganancias proyecta-
das, retrasando las operaciones o 
siendo excluidas de los beneficios 
gubernamentales (…) Para empre-
sas con inversiones extranjeras, 

los acuerdos de inversión [ISDS] 
pueden ser una herramienta po-
derosa para recuperar o prevenir 
pérdidas resultantes de acciones 
gubernamentales relacionadas a la 
Covid-19".

Frente a tal contexto, resulta im-
perativo que el movimiento sindi-
cal y la sociedad civil presionen a 
sus gobiernos para que no se curven 
ante las amenazas de los inversores, 
denunciando los casos en que las 
empresas transnacionales se apro-
vechen de la crisis para retirar más 
recursos valiosos del Estado. Según 
el TNI y el Corporate Europe Ob-
servatory, estos son algunos de los 
escenarios posibles que las empre-
sas pueden utilizar para accionar 
el arbitraje privado internacional 
contra las medidas de los gobiernos 
durante la pandemia:

1 Agua y energía:  
demandas en función de la  

garantía de suministro 

Lavarse las manos con frecuen-
cia es una de las principales 

orientaciones contra el corona-
vírus. Por eso es importante bus-
car garantizar el agua para todos, 
recordando que, de acuerdo con 
Unicef, el 40% de la población 
mundial y el 25% de la población 
de América Latina no posee agua 
potable en casa. Entre la parte que 
la poseen, cuando millones de per-
sonas quedan desempleadas o ven 
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una disminución brusca de sus 
ingresos, muchas familias tienen 
una dificultad aún mayor de pagar 
sus cuentas y tener acceso total a 
ese servicio esencial. Eso solo em-
peora cuando la cuarentena obliga 
a la gente a quedarse en casa, am-
pliando el consumo de agua. 

Conscientes de ello, algunos go-
biernos ya han tomado iniciativas 
de congelar tarifas, suspender pa-
gos de cuentas de agua para per-
sonas de bajos ingresos y otras 
políticas básicas para asegurar el 
acceso a esos servicios. Hasta el 
Banco Mundial, institución recono-
cidamente neoliberal, ha aplaudido 
dichas medidas10.

“La Argentina ya pagó caro 
en demandas en el ISDS a 
causa de las medidas nece-
sarias tomadas en 2002 en 
el combate a la crisis econó-
mica. Es vergonzoso que lo 
mismo se pueda repetir en 
2020 por las políticas adop-
tadas contra la Covid. No 
podemos aceptar eso.” – Fe-
derico Dávila, presidente da ISP 
Interaméricas.

Por otra parte, los bufetes in-
ternacionales de abogacía ya han 
empezado a orientar a las ETN que 
actúan en la distribución de agua a, 
en su debido momento, accionar el 
sistema ISDS y obtener millones de 
dólares de indemnización en fun-
ción de las medidas tomadas con-

10  https://blogs.worldbank.org/water/latin-america-moving-fast-ensure-water-services-during-covid-19

tra el coronavirus. La reducción de 
las ganancias será el argumento de 
las demandas. Obviamente, en paí-
ses y regiones en los que el agua 
está en manos de empresas públi-
cas, ese riesgo no existe. 

De igual manera, eso puede ocu-
rrir respecto a la distribución de 
energía eléctrica, fundamental 
para dar vida a los hogares, para 
el mantenimiento de la salud fí-
sica y mental, durante el período 
de aislamiento, así como para dar 
continuidad a las tareas laborales 
y escolares. 

Queda claro, entonces, que el 
congelamiento de tarifas, la pro-
hibición de la interrupción del 
servicio por falta de pago y otras 
medidas en ese sentido segura-
mente serán una fiesta para las 
ETN en los tribunales privados 
internacionales.

2 Salud: demandas  
por intentar desahogar  
los hospitales públicos

Durante la pandemia, hay hos-
pitales en todo el mundo 

operando en el límite de sus capaci-
dades. Con ello, algunos gobiernos, 
como los de España e Irlanda, han 
tomado medidas extraordinarias 
para asumir el control temporal de 
las camas vacantes de hospitales 
privados para que la población los 
pueda utilizar. 
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Pese a que, en momentos de cri-
sis, ese tipo de decisión está per-
mitido, siendo de orden temporal y 
estando las empresas de salud de-
bidamente indemnizadas, las de-
mandas de los inversores del sector 
contra los países que tomaron el 
control temporal de camas priva-
das ya son una gran preocupación.

Según el Corporate Europe Ob-
servatory, abogados del estudio 
jurídico estadounidense Quinn 
Emanuel han informado ya que 
los inversores de la “industria” de 
salud pueden reivindicar una in-
demnización en el caso de que ese 
control público de las camas haya 
sido impuesto de forma obligato-
ria, lo que ocurrió en algunos ca-
sos. Añadieron que, si el Estado no 
devuelve el control de las camas 
antes del final de la pandemia o 
si el control estatal deja secuelas 
permanentes en la rentabilidad 
del negocio, los inversores tendrán 
dos ventanas de oportunidad más 
para reivindicar compensaciones 
con dinero público. 

Otras políticas para desahogar 
los sistemas públicos de salud se 
están viendo como oportunidad de 
ganancias para que las empresas 
demanden. Los bufetes de aboga-
dos también están criticando du-
ramente la requisición de hoteles 
para ser usados como hospitales 
y las acciones de reconversión in-
dustrial para producir mascarillas 
de protección y ventiladores (como 
es el caso de General Motors, en 
Estados Unidos) y amenazan con 

una explosión de acciones contra 
esos gobiernos en el caso de que 
no ocurran grandes indemnizacio-
nes por ese período.

“Es inaceptable tener que pa-
gar ‘indemnizaciones’ a em-
presas transnacionales por 
medidas justas tomadas para 
asegurar asistencia médica a 
la población durante la pan-
demia. Tenemos que denun-
ciar ese sistema inhumano, 
con tribunales privados que 
deciden qué pueden y qué no 
pueden hacer los Estados.” – 
Carolina Espinoza, Presidenta 
del Comité Regional Interameri-
cano de Mujeres de la ISP.

3 Demandas por la democrati-
zación de medicamentos  

y testeos

Desde mucho antes de la pan-
demia, las patentes y derechos 

privados sobre medicamentos res-
tringen el acceso a miles de millo-
nes de personas a un tratamiento 
adecuado. Con la Covid-19 no es 
diferente: el precio y la universali-
dad de las pruebas, medicamentos 
y futuras vacunas pueden ser la di-
ferencia entre la vida y la muerte 
para millones de personas en todo 
el mundo. Mientras algunos países 
se curvan ante intereses corpora-
tivos en lugar de democratizar el 
acceso o impulsar la creación de 
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formas más baratas de testeo de 
la enfermedad, por ejemplo, otros 
intentan esquivar a las patentes, 
o sea, sortear los límites impues-
tos por los acuerdos sobre paten-
tes adoptados en el ámbito de la 
OMC. Uno de los mecanismos para 
ello es el de la licencia obligatoria, 
que permite que otras empresas e 
instituciones no detentoras de la 
patente puedan producir y comer-
cializar insumos médicos. Israel, 
Alemania y Canadá han creado re-
gulaciones para facilitar la licencia 
obligatoria de distintos productos; 
en América Latina, Chile y Ecua-
dor han adoptado medidas en el 
mismo sentido11.

Reconocidas organizaciones de 
la sociedad civil, como la ISP y Mé-
dicos Sin Fronteras, entre otras, 
defienden que las ganancias y las 
patentes no deben ser prioritarias 
en lo que se refiere a los testeos, 
medicamentos y futuras vacunas 
con la Covid-19. En cambio, los 
bufetes internacionales de aboga-
dos lo ven de otro modo. Desde la 
visión de los inversores interna-
cionales, medidas como establecer 
un techo para el precio de los me-
dicamentos o quebrar las paten-
tes probablemente disminuyan de 
forma relevante las ganancias de 
esas empresas, incluso para pro-
ductos de gran consumo durante 
la pandemia, lo que llevará a una 
nueva ola de demandas de arbi-
traje privado internacional.

11 https://www.iam-media.com/coronavirus/the-key-covid-19-compulsory-licensing-developments-so-far 

12 https://www.mirror.co.uk/news/politics/wales-wont-give-coronavirus-bailout-22022841

13 https://www.taxjustice.net/2020/05/21/scotland-joins-wave-of-countries-blocking-tax-haven-tied-

4 Demandas por  
políticas tributarias

Vivimos una de las mayores 
crisis socioeconómicas de la 

historia, con una fuerte recesión, 
millones o hasta miles de millones 
de desempleados y subempleados. 
Tenemos una necesidad urgente 
de inversiones públicas. Sin em-
bargo, la drástica disminución de 
la recaudación de los Estados de-
termina que muchos países ten-
drán que adoptar nuevas políticas 
para garantizar la continuidad de 
la economía, de los empleos y de 
los servicios públicos. 

En lugar de simplemente adop-
tar cortes de gastos y profundizar 
la recesión, las medidas deberían 
siempre ir en el sentido de au-
mentar la recaudación. Algunos 
gobiernos están pensando en eso 
y mostrando medidas que están 
en la senda de la justicia fiscal: 
hacer que las empresas transna-
cionales paguen su cuota justa de 
impuestos y tengan sus incentivos 
fiscales revisados, además de de-
terminar que aquellas registradas 
en paraísos fiscales no puedan re-
cibir auxilio financiero estatal.  Es 
eso lo que defendemos, desde hace 
mucho tiempo, la ISP y muchos de 
nuestros aliados. 

En Europa, los gobiernos del País 
de Gales12, Escocia13, Francia, Po-
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lonia14, Bélgica15 y Dinamarca16 se 
encuentran en diferentes fases de 
aprobación de leyes que restringen 
a las empresas con sede en paraí-
sos fiscales de acceder al rescate 
económico gubernamental en res-
puesta a la Covid-19, por usar esas 
guaridas fiscales para no pagar sus 
debidos impuestos. En las Améri-
cas, Argentina17 y Canadá18 inten-
tan avanzar en la misma dirección. 
Eso, por sí solo, puede generar mu-
chas demandas en el ISDS, con esas 
empresas alegando discriminación 
en el acceso a los recursos públicos. 

Aumenta, además, en todo el 
mundo, la presión para que los 
países aprueben leyes que tributen 
a las grandes fortunas, con Argen-
tina y Chile liderando las iniciati-
vas en América Latina. Dentro o 
fuera de un escenario de pande-
mia, cualquier medida que busque 
una mayor progresividad de los im-
puestos, o sea, que quienes ganan 
más paguen más tributos, inclusive 
empresas transnacionales, amena-
zan directamente las ganancias 
proyectadas de los inversores. 

Nuevamente los bufetes de abo-
gados vinculados al arbitraje pri-
vado internacional reconocen que, 
para enfrentar la crisis y recuperar 
la economía, los gobiernos ten-

corporations-from-receiving-covid-19-bailouts-tax-justice-network-responds/

14 https://thehill.com/policy/finance/494297-european-countries-exclude-companies-registered-in-offs-
hore-tax-havens-from

15 https://www.politico.eu/article/if-you-want-a-bailout-in-europe-dont-use-tax-havens/

16 https://www.nordicpolicycentre.org.au/denmark_bars_tax_haven_companies_from_covid_19_fi-
nancial_aid

17 https://www.pagina12.com.ar/261516-techint-no-califica-para-recibir-la-asistencia-del-estado

18 https://www.thestar.com/politics/2020/04/28/no-covid-19-bailouts-for-firms-that-use-tax-havens-
prime-minister-justin-trudeau-says.html

drán que ser más agresivos en la 
esfera tributaria, a fin de aumentar 
la recaudación, cobrándoles im-
puestos a aquellos que nunca pa-
gan, como las ETN, o pagan poco, 
como los millonarios. En ese sen-
tido, esos bufetes ya están viendo 
cómo utilizar todas las brechas ju-
rídicas que permitan a los inverso-
res demandar a los Estados.

“La pandemia tan solo pone 
en evidencia lo que la ISP y 
muchas organizaciones vie-
nen defendiendo desde hace 
mucho tiempo: necesitamos 
tributar a las ETN y a los su-
perricos, que actualmente 
casi no pagan impuestos, 
para financiar servicios pú-
blicos de calidad y calentar 
la economía. Debemos apro-
vechar este momento para 
impulsar el movimiento que 
promueve reformas progre-
sivas a nivel nacional e in-
ternacional para poner fin a 
los paraísos fiscales” – Geici 
Maiara Brig, Comité de Jóvenes 
de la ISP Interaméricas
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Conclusión

Tras casi tres décadas de la lle-
gada del mecanismo ISDS a 

América Latina, es posible afirmar 
que, al contrario de lo prometido, 
ese mecanismo no logró atraer 
más inversiones extranjeras e im-
pulsar el desarrollo económico en 
la región. Por el contrario, si sus 
beneficios no se pueden constatar, 
sus perjuicios son evidentes. Ade-
más de las pérdidas financieras di-
rectas, como los miles de millones 
de dólares que los Estados latinoa-
mericanos se vieron obligados a 
pagar a inversores internacionales 
y los elevados costos del arbitraje 
privado internacional, el mayor 
problema del ISDS está en cómo 
este restringe el área de actuación 
de los gobiernos, poderes legislati-
vos y judiciales.

Al firmar un acuerdo con cláu-
sulas de ISDS, un país automáti-
camente transfiere parte de las 
decisiones de su sistema judicial 
nacional a tribunales privados in-
ternacionales, con costos elevados 
y que muchas veces tiene su actua-
ción cuestionada en función de sus 
relaciones próximas con grandes 
bufetes de abogacía privada inter-
nacional. En la misma dirección, 
ese país se somete a los dictáme-
nes corporativos, sin poder crear 
nuevas legislaciones respecto a la 
provisión de servicios básicos de 
saneamiento, agua y luz; ni cam-

biar la lógica de la ganancia en el 
sector de la salud; o proteger el 
medio ambiente y los pueblos ori-
ginarios; hacer que las grandes 
empresas paguen más impuestos 
que los trabajadores; desalentar el 
tabaquismo y el alcoholismo, en-
tre otras regulaciones que podrían 
elevar la calidad de vida y la justi-
cia social entre su población. 

Aunque esas restricciones ya se 
dan desde hace décadas, en mo-
mentos de crisis, cuando la gente 
se encuentra más vulnerable y el 
Estado necesita ser más actuante, 
la perversidad del sistema ISDS se 
pone aún más de manifiesto, ya 
que los inversores y estudios ju-
rídicos ven en la crisis una gran 
oportunidad de saquear aún más 
lo recursos públicos para mante-
ner sus ganancias exorbitantes. 

De esta forma, es fundamental 
que los gobiernos no se curven 
ante las amenazas corporativas 
y que los sindicatos y la sociedad 
civil sean activos, monitoreando y 
denunciando los casos en que las 
empresas demandarán a los Esta-
dos por acciones tomadas con el 
objetivo de mitigar los impactos 
socioeconómicos y de salud de la 
crisis del coronavirus. Durante los 
últimos años, las iniciativas de al-
gunos países muestran que es po-
sible salir de acuerdos de ISDS sin 
perjuicios económicos o diplomá-
ticos: Sudáfrica, Indonesia e India 
se retiraron de tratados bilaterales 
de inversión (TBI) con cláusulas de 
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ISDS19, sin que ello disminuyera 
el flujo de inversión extranjera 
directa en esos países. Reciente-
mente, países de la Unión Europea 
firmaron un acuerdo para poner 
fin a 130 TBI internos vigentes en 
el bloque con cláusulas de ISDS20.

Queremos al sistema ISDS fuera 
de nuestra región. Queremos de-
finir con autonomía y libertad los 
rumbos de nuestros países, cuáles 
políticas atienden mejor a nues-
tros intereses, sin un sistema de 
justicia privado para ricos, que 
es favorable a las empresas y nos 
amenaza todo el tiempo. Ya es más 
que hora de decir basta al ISDS.

19 https://www.citizen.org/wp-content/uploads/pcgtw_fdi-inflows-from-bit-termination_0.pdf

20 https://ec.europa.eu/info/publication/200505-bilateral-investment-treaties-agreement_en 
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